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POR LA CUAL SE CONFORMA EL EQUIPO TECNICO MECIP DEL MINISTERIO
DE JT]STICIA EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO
ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITaCIqNES pÚnuc,qs
DEL PARAGUAY - MECIP

-t-
Asuncién,Wde noviembre cle 2023

VISTO: La Resolución Minisferial N" 219 de 09 ocfubre de 2023 "PCR LA CUAL SE ADOPTAN
LAS NORMAS DE REQUENMIENTOS MtNTMOS PARA E!, SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PAM
INSTITUCIONES PÚBLTCAS DEL PAMGUAY- MECIP 2015''.

La Resolución N" 377 del 13 d.e ntayo de 2016 "POR L4 CUAL SE ADOPTA L,4

NORMA DE REQU]S]TOS MINIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL DEL
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INST]TUC]ONES PTJBLICAS
DEL PARAGUAY - MECIP' 20 1 5'',.V,

CONSIDERANDO Que, la Ley 1535/99 "DE ADMINISTMCION FINANCIERA DEL
ESTADO", proporcionq unq estructura para el control, a fin de

garantizar el desqrrollo de su función adntinistraliva bajo los principios
de la responsabilidad, eficiencia, elicacia, celeridad )) ü"anspqrencio,

contribuyendo con ello al cumplimiento de sus objetivos institttcionales.

Que, el Deueto Presidenciql N' 962/2008, nodifica el Titt'tLo VII del
Decreto N' 8127/00, en lo,s siguientes térrtinos: Capítulo ll-Modelo
Estóndar de Control Inlerno "Apruébese y Acióptese el Modelo Estándar
de Control Interno para las Entidades Pública¡ del Paraguay -MECIP".

Qtre, tomando como base que el Conn'ol Inlerno es responsabilidad de

todos los .fLincíonarios' que íntegran la institttción, con diferente's niveles

de autoridad, responsabilidad según se trcte de su reglamenlación,
diseño, intplentenlación u operación, la ilstitución pública deberá
disponer de tt"es (3) gt'upos de h"abajo, con diferenles niveles de autoridad
y responsabilidad.fi'ente al Control Interno: Ltno de orden directivo, que

actúa bajo las directt'ices de la Máxima Aufor:dad de la [nstitución y qtte

se ha denontinado el Alta Dirección; t'tn Segundo Grupo, conformodo por

.funcionarios cle nivel eieculívo, profesional y técnico, con

representatividad de todas lcts áreas funcionales de la instilución que se

ha denominado Eqatipo Técnico Mecip. El Tercer Grupo de trabajo,

conforntado por los .funcionarios adscritos q lq ALtdiloría Inlerna
Institucional, qLte desaruolla la función principal de Evaluación

Independiente del Conn'ol Interno, que se ha clenontinado Equipo de

ConÍrol de Mecip,

Qrre, la Resolución CGR N" 377 del l3 de ntayo de 2016 de la
Contraloría General de la Reptiblicq establece en stt Arlículo I "
"Adoptar con'to marco para el control, .fiscalización y evaluación de los

sistemas cie control interno de las in.stituciones slielas a supervisión de la

Contraloría General de lq la Norwa de Rec¡uisitos Mínimos
del Mcdelo Estándar de Conn'olpara un Sistenta de

Inlerno Pribl P aragucy-MEc IP : 2 0 I 5... "
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Que, en fecha 09 de octubre del 2023 se prccedió a la /irma del Acta de
Comprr.tmiso en la clue el Ministro de Justicict, conjunlantente con los
ViceminisÍros, de .Itsticia y de Política Criminal, )t el Plantel Directivo de
lq Institución (Alta Dirección), nanifiestan su compromiso de asumir y
apoyar de ntanerq directq y recurcenÍe la Implementación Nornta de
Requisilos Mínintos para un Sistenta de ConÍrol Interno del Modelo
Estándqr de Conn'ol Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay

- MECIP - en el Ministerio de Justicia.

Que, el ob.jeto de las NRM-MECIP 2015 es deJinir "c¡né" es lo que se

debe hacer parq asegurar un adecLtqdo nivei Ce contt"ol ¡n.terno, dejando
en mqnos de lqs instilucktnes la responsabilldad de decidir el "cónto"
esos requisítos serán alcanzados.

Que, de conforntidad a lo establecido en el Desrelo Presidencial N" 1,796
del 19 de junio de 2014, artículo l0 inciso e),=s atribución de la'Maxínta
Autoridad Institucional "adoptar y aplicar las n¡edidas políticas, Íécnicas
y adminisü'ativas qLte correspondan parq asegurqr la oplicación eficienle
de sus planes, políticas, programas y proyectos": inciso l) "dictar las
normes reglamenlarias generales relalivas a[ ambito de su contpelencia
legal y.fiscalizar stt cuntplintiento", e inciso r;t) "adopfar las medidas de

adminisü'ctción, coordinación, supert,isión ) contt"'ol necesarias para
asegurar el cumplintienÍo de Ias.funciones de su cotnpetencia".

POR TANTO, en ejercicio de sus alribuciones legales,

EL MINISTRO DE .IUSTTCIA
RESUELVE:

Art. I'-, CONP-ORMAR el Equípo T'écnicr¡ MI:CIP del Ministerio cle Justicia, en el ntarco
¿lel Modelo Estándar de Control lrtrcrno para las Inslilt'tciones

Paraguay (MECIP), confonne al Anexo I cle la Presenl.e Resolución.

Art. todas las disposiciones, que.fúeran dictadas con anlerioridad a lo qtte

esl en el ArtíctLlo I de la presente Resolución.

30-. DISPONER que el Equipo Técnico MECIP podrá ser antpliado y/o actualizado

objeto de brindar meior coberturT en el proceso cle diseño e implententación

o, con la confbrmidad de la Alta Dü^ección
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Art, 4'-, DEFIMR, las siguientes responsabilidades y atribuciones de los inte.grantes del Equipo
Técnico MECIP:

1, Trabajar coordinadamente con los integrantes de la .Alta Dirección las acciones

necesarlas, para el cumplimiento de los lineamientos emitiCos por la Máxima Autoridad
en cada periodo,

2, Convocar a los integrantes del Equipo Técnico MECIP a las reuniones, talleres de

capacitación y tutorias o cualquier jornada que guarde refzción al PIan de Trabajo o a

los objetivos propuestos para cada periodo en particulor.
3, Elaborar, analizar y aprobar un Plan de 'lrabajo Semestral y/o Anual confonne a los

criterios definidos por las autoridades o conforme a :onsideraciones que puedan

colaborar a la correcta implementación del Sistema de Convol Interno en cuestión

4. Sugerir, a través de cada Coordinador las acciones concreias para los ajustes que crean

necesarios, y que guarden relación a los temas que scfi objeto de análisis en cada

situación

5, Coordinar, monitorear y revisar las tareas y productos que le son entregados por los

integrantes de los equipos responsables de su elaboración.

6, Disponer de un registro de asistencias de los integrantes de cada Equipo Técnico de

'lrabajo en las diyersas reuniones, con los datos y observcciones necesarias para dicho

cometido.

7, Asesorar en todo tnlmento a los funcionarios de la i;'tstitución sobre el diseño e

implementación del Sistema de Control Interno Institucional.
8, Establecer los medios necesarios para el llenado de los fornatos y formularios, conforme

a los distintos Componentes del Modelo Estándar de Control Interno del Paraguay.

9, Realizar actividades de capacitación, difusión y socialización de los fonnatos y
formularios analizados y aprobados, con los demás furaionarios de cada una de las

d e p e n de nci as afe c t adas,

10, Conformar y resguardar un archivo de las documentaciones emitidas o recibidas,

pertenecientes a cada Equipo Técnico

ArÍ. 5"-. COMUNICAR a cumpl i clo, archi)¡ar. -

Duorf e
Generul

ngel
Minislro
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ANEXO I

CONFORMACIÓN DEL EQUTPO TÉCNICO MECIP DEL MTNISTERIO DE
JUSTICIA

Humberto Renne López Gómez 2.859.922
\4orínigoMirna Carolina

Luraschi
Viceministerio de Pol[tica
Criminal

4.080.44ó

4..332.330 Daihana Belén Bareiro 2.043.ó34
Victoria FernándezMirian

Pereira
Viceministério de Justicia

3.647.872 Diego Armando Bogado Garay Dirección General de Gabinete2.926.2ó7 Jesús Manuel Villalba Alderete

S h irl ey Marlene Tal ave ra 1.5t 1.9t8
Ricardo Antonio Mediw Ruiz
Diaz

Dirección General de

Es t a b I eci mi ent os P en it enci arios

Maria Celeste Viapiana Patiño
General de

y Desarrollo

3..381.5ó I

5.205. I 28 Analía Concepción Sosa Macen r.099.739

6.109.644 Ruth Dahiana l'lorentín Urbau4.314.018 Laura Beátriz IJarresi Gonzólez

Federico Jesús Fox Pavía 3.603.18s Roberto Pérez Brítez

Dirección General
Administración y Finanzas

Dirección General
Comunicación y Prensa

de

de
3..t72.676

Dirección General del Registro
del Esrado Civil1 .39 1 .260

AcostaArnaldo Andrés
Melgarejo

1.530.519 Casto Armín Sanchez Porlillo

Dírección General de Derechos

Humanos4.858.31 I Giannina Nahir Ramirez
Capdevila

623.472 María Isabel Peralta Dt¡arte

Verónica Adela Romero Sal¡nas
Dirección General de T'alento

Humano5..317. t 2l Débora Ortiz Holt 4.836.749

3,865.74 I Mirna Alicia López MenCoza
Dirección General de Asesona

Jurídica4.000.407 Oscar Daniel Zaracho Martinez
4

Secretaria GeneralAgüero 4. I 84.ó98 Emilce Noemi Burgos Veiózquez4.04s.636

Victor Eduardo Zárate Aranda Dirección de ObrasMéndez 3.2 I 9.5463 s06.45)/

Unidad Especializada de

Tecnología de la Informaclón y
Comunicación

Cesar Darío Franco Rojasuel Moral Candia. 3.829.477

Gilda lTossemary Casco Del
Puerto

Dirección General del Servicio

Nacional de Atención al
Adolescente Infractor

2 357.35 I6. 779.890
Maria Motxtseftath Martínez

Claverol

Dirección cle Asurttos htternos y
Anticorrupción9.546 Victor Eduardo Zárate Aranda3.494.70ó H ugo Marcnl l/aldovittos

Dirección de Acceso a la
Información477 Cesar Darío l-ranco RojasLourdes

t .9ó0.995


